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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL . DE 
TELECOMUNICACIONES DÉTERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL "ANTEPROYEéTO 
DE MODIFICACIÓN DE L0S LINEAMIENTOS PARA LA ACREDITACIÓN DE PERITOS EN 
MAJERIA DE TELECOMUNICACIONES Y DE RADIODIFUSIÓN", PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERAc¡ióN EL 20 DE FEBRERb D~ 2017. 

ANTECEDENTES 

l. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo·, 
sucesivo, el "DOF") el', "Decreto por el que se reforman y adicionan·di\iersas 
disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Pólítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones''((en 
lo sucesivo, el "Decreto Constitucional"), nl'ediante el cual se creó el,lristituto 
Redera! de Telécomunicc:iciones (en lo sucesivo, el "Jmtituto"), como un órgano 
autónomo.con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

ll. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expiden la Ley 
, Féderal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
· Radiodifusióri del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones ·en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" ( en lo sucesivo, 

' ' ' el "Decreto de Ley"), el cual, en términos de lo. dispuesto por su artículo Primero 
trpnsitorio, entró en vigor a lo~ treinta días naturales siguientes a su publicación, 
esto es, el 13 de agosto de 2014. _/ -

111. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF'el Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicadones (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró 

' / 

en vigor el 26 de septiembre de 2014; el 20 de julio de 2017 se publicó en el citado 
medio de difusión oficial su última modificación. 

IV. El 20 de febrero de 2Dl 7, se publicó en el DOF el "Ac'UERDO mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos para 
la Acreditación de peritos en materia de telecomunicaciones y radlódifusión." 

V. El 27 de octubre de 2017, se.recibió el oficio CC/IFT /P /2/2017 mediante el clKJI el 
Consejo Consultivo del Instituto Federal de Telecomunicaciones remitió las 

\ recomenda9iones respecto a los lineamientos de mér.itD. 
; , / ' , 1 

En atención a1os antecedentes anteriores y, ' I 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidqid con lo establecido en los artículo; 
28, párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en lo'sucesivo, la "Constitución"), así como en los diversos l/2, 7 de Id LeyFederal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en)o sucesivo, "LFTR"), el Instituto en su· carácter de 
órgano autónomo, tiene por objeto regular y promover la competencia y el desarrollo 



eficiente y la prestación de los servicios público;; de radiodifusión y telecomunicaciones 
mediante la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico y de las redes y el acceso a infraestructura 
activa, pGsiva y otros insumos esencjales, a fi"1de garÓntizar lb establecido en los artículos 
60. y 7o. de la Constitución, ac;lemós de s~r la autoridad en materia de competencia 
económica en los sectores antes aludidos'. 

Asimismo, los artículos 15,--fracción I y .51 de la LFTR, señalan, respectivamente, que el 
Instituto para el ejercicio de sus atribuciones, podrá emitir disposiciones administrativas 
de carácter general, plenes téi:nicos fundamentales; lineamiéntos, modelos de costos, 
procedimientos de evaluación de la conformidad, procedimientos de homologación y 
certificación y : mdenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión; así como las demás disposiciones para el cumplimiento de su función 
regulatoria en el sector de su competencia, para lo cual, deberá realizar consultas 
públicas bajo los principios de transparencia y participación ciudadana, en los términos 
que determine el Pleno. 

/ 

Por lo anterior, el Instituto cuenta con atribuciones 1 para emitir el presente Acuerde¡, y 
realizar una consulta pública respecto del "Anteproyecto de modificación de los 
Lineamientos para la Acreditación de Peritos en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero dE> 2017" 
(en lo sucesivo, él "Anteproyecto"), propuesto por la Unidad de Política Reguiatoria, 
conforme las-atribuciones conferidas en los artículos 15 fracción 1, XXVI, LVI, 51, 289 y 290 
de la LFTR 21, \;:'2 fracción[ y 23 fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto. 

SEGUNDO.- Las telecomuniéaciones y la radiodifusión como servicios públicos de interés 
general y la necesitad de la rnodificación a los Uneamientos para la Acreditación de 
Peritos en materia de telecomunicaciones y radiCÍaifusión. Como lo oréJena el artículo 28 
de la Constitución, el Instituto tiene el mandato. de garantizar lo establecido yn los 
artículos 60. y 79. del mismo ordenamiento, los cuales prevén, entre otras cosas, el 

·· derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones y otorgan a dichos servicios la naturaleza 
de servicios públicos de interés-geh)eral, respecto de los cuales el Estado _señalará las 
condiciories de competencia efectiva para prestar los mismos. En ese orden de ideas, 
en tE'Jrrninos de la fracción 11 del apartado B del artículo 6 de la Constitución y 2 de la 
LFTR, las telecoqiunicaciones son un servicio público de interés general, por lo que el 
Estado garantizarp que sean prestadas en condiciones de competencia,, calidad, 
pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, accesolíbre/ 
y sin injerencias arbitrarias. 

Asimismo, de conformidad con la fracción 111 del apartado· B del artícui6 6 de la 
Constitución 'y 2 de la LFTR, la radiodifusión es un servicio público de interés general, por 
lo que el Estado· garantizará que se_a prestado en condiciones de competencia y 
calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, preservando la 
pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores de la 
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identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de la 
Constitución. 

Como se señaló en el Antecedente IV, el 20 de febrero. de 2017 se pÚblicaron en el DOF 
los Lineamientos para la Acreditación de Peritos en m\::iteria de telecomunicaciones y 
radiodifusión, lo anterior derivado de la necesidad de contar con un instrumento 
normativo que estableciera los requisitos, plazos y procecjimientos para la acreaitación 
de peritos en materia de telecomunicaciones y radiodifus'ión, pues de conformidad con -
el artículo 289 de lo LFTR, los productos, equipos, dispositivos o aparqtos destinados a 
telecomunicaciones o'\ radiodifusión que puedan ser conectados a una red de 
telecomunicaciones o hacer uso del espectro radioeléctrico deberán homologarse 
conforme a las normas o disposiciones técnicas, aplicables. Además, el último párrafo 
del prtícÚlo 290 establece que el Instituto está facultado para acreditar peritos en. 

-· / • 1, 

materia de telecomunicaciones y de radi9difusión, como apoyo a los procedimientos 
de homologación. · · 

i Los lineamientos tuvieron comó propósito generar certeza jurídi¿a respecto a los 
requisitos, procedimientos y plazos para obtener la acreditación como perito en materia 
de télecomunicaciones y radiodifusión, asegurar altos niveles de competencia técnica 
en los peritos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión acreditados por el 
Instituto y finalmente fortalecer el pro~edimiento de homologación de productos, 
equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones o radiddifusión. \ 

Ahora bien, comoíésultado de la implementación de los Lineamientos que nos ocupan, 
el Consejo Consultivo del Instituto y la Unidad de Concesiones y Servicios, han expresado 
la necesidad adecuar pl<ázos y precisar disposiciones con el fin de mejorar el proceso de 
Acreditación de Peritos. Derivado de lo anterior, se considera necesario realimr 
mbdificaciones a dichos Lineamientos, los cuales reflejen, en su caso, las opiniones 
recibidas por la Unidad de Política Regulatoria. 

En este tenor, entre las modificaciones propuestas, se estableq:e el otqrgamiento del 
reconocimiento Perito Honoris Causa por el Pleno del Instituto a personas eminentes co11 
una trayectoria profesional de relevanci,a en él ámbito cte las telecoíllunicaciones y/o la 
radiodifusión que han generado importantes contribuciones 1en estas áreas del 
conocimiento y/o ejecución de soluciones para el avance de la ciE\mcúaen estas áreas, 
e:n México o en el extranjero. Lo antE,rior a efectos de reco~ocer la excelencia 
profesional en el ámbito de las telecomunicaciones y radiodifusión, así como subsanar 
posibles ambigúedades en.la interpretación-de los lineamientos aplicables a los peritos 
Honoris Causa> 

TERCERO. Consulta pública. Que con la emisión de la consultp pública del Anteproyecto 
se alcar¡izan los siguientes objetivos: · 

a) Fortalecer el principio de transparencia en la emisión del "AnJeproyecto dé 
modi~cación de los Lineamientos para la Acreditación dfa'l Peritos en Materia de 

3 



&J 
1 

Telecomunicaciones y de Radiodifüsión, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de febrero de 2017". ' 

b) Fortalecer los planteamientos expuestos en el Anteproyecto mediante la 
participación1de la industria, la academia, los éolegios de ingenieros, así como 
de la ciudadanía, generando así un documento más robusto y eficiente que 
busque brindar una copertura/óptima a. las necesidades y sugerencias en 
beneficio de todo el sector. · · 

El 6rtículo 51 de la LFTR establece que, para la em1s1on y modificación de iegl'as\ 
lineamientos, o disposiciones administrativas de carácter general, así como en cualquier 
caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas bajb los 
principios de transparencia y participación ciudadana. 

1 
/ 

' En este sentido, el Pleno de.1 Instituto estima conveniente someter a consulta pública el 
'.'Anteproyecto de modificación de/los Liheamientos para la Acreditación de·Peritos en 

'Materia de Telecomui:iicaciones y de Radiodifusión, publicado en el Diario Ofii:;ial dEl la 
Federación el 20,de febrero de 2017",,que fue sometido a su consideración por i'a Unidad 
de Política Regulatoria. El Anteproyecto de Lineamientos se adjunta,al presente Acuerdo 
como Anexo Único. ' , 

1 1 ---- \ 

Lo anterior sin perjuicio, ·ae que, en su mpmento, el Instituto realice y,haga público ·el 
correspondiente íZJnálisis de impacto regulatorio, conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 51 de la LFTR. / 

Por lo anterior, el Anteployectopropuesto por la Unidad de Política Regulatoria debe 
estar sujeto a un proceso de consulta pública por un périodo de veinte días hábiles a fin 
de transparentar y promover la parti9ipación ciudadana en los procesos de emisión de 
disposiciones de carácter general que genere el lyistituto, a efecto de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el dispositivo legal señalad<::¡. 

Por lo anterior y con fundqmento en los/artículos 60. y 28, párrafos décimo quinto y 
vigés'imo, tracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 

0

7, 
15, fracciones 1, XXVI, 51, 289 y 290 de la Ley Federal de Telecomunicaciqnes y . 
Radiodifusión, 21, 22 fracción I y 23 fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto, ei Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguie;7te: 

ACUERDO 
1 / 

PRIMERO.· Se determina someter 6 consulta pública el "Anteproyecto de modificación 
'de los Lineamientos para la Acreditación de Peritos en Materia de Télecomunicaciones 
y Radiodifusión", mismo que se encuentra como Anexo Único del presente Acuerdo. 
Dicha consulta pública se realizará durante veinte días hábiles, contados aipartir del

1

02 
de febrero de 2018. 

/Í 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Polítíca-Regulatoria, por conducto de la Dirección 
General de Regulación Técnica, en sucalidad de área proponente, ejecute la consulta 
pública materia del presente Acuerdo, incluyendo la recepción y la atención que 
corresponda a las opiniones que seor¡ vertidas de la consulta pública materia del 
presente Acuerdo. \ 

TERCERO.- Publíquese en la página de Internet del Instituto Federal de 
'(élecomunicaciones. 

I 

-----. 
1 Oswaldo Contreras Saldívar 

-~~-.Z~- • 

S
í::=}-·. -=- .1lA./,:\_/ 

a 0,10· uuar I nzunza , 
Comisionada 

Mario Ger 
<'\omisionado 

Javier J - rez Mo ica 
Comisionadd 

"~ 

María ~na Estavillo Flores 
Comisionada 

º~~ 
Comisionado .• 

\_JEI presente AqJerdo fue a.Probado por el Pleno del lnstrtuto Federal de Telecomunicaciones en su 111 Sesión Ordinaria celebrada el 31 de 
enero de 2078, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Soldívor, Adriana Sofía Labordini lnzunzo, María 
Elena EStavillo ílores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en 
los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constityción Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 72 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunic9ciones, me.diante Acuerdo P/IFT/370118/29. 

' 
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\ ANEXO ÚNICO INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

LINEAMIENTOS PARA LA ACREDITACIÓN DE PERITOS EN DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

Se MODIFICAN los lineamientos-SÉPTIMO, fracciones 111, inciso t), VII y IX; DÉCIMO SEGUNDO, párrafo 
segundo, inciso i); DÉCIMO TERCERO, fracción VIII; DÉCIMO CUARTO, párrafos primero y cuarto; VIGÉSIMO; 

\VIGÉSIMO TERCERO, párrafo segundo; VIGÉSIMO CUARTO; VIGÉSIMO OUi'NTO, Tabla 4; VIGÉSIMO 
SÉPTIMO, Tabla, 5; TRIGÉSIMO¡ PRIMERO, fracción V, inciso')); TRIGÉSIMO TERCERO, párrafo tercero; 
Anexo By Ce Instrucciones para el llenado de los Anexos; se ADl°'IONA el lineamiento VIGÉSIMO PRIMERO 
con los párrafos sexto y séptirho; se DEROGA el párrafo cuartO-y quinto del lineamiento VIGÉSIMO PRIMERO; 
el último párrafo del lineamiento TRIGÉSIMO TERCERO para quedar como sigue: 

V 

SÉPTIMO 

l. a 11. ,,, 

IIL 

a, 

b. 
, 

c. La realización de entrevistas a los SolicitanteS,. y su respectiva Evaluación, de conformidad con 
los lineamientos VIGÉSIMO SEGUNDO, VIGÉSIMO TERCERO_ Y VIGÉSIMO CUARTO, para 
ello, cada integrante del Comité Consultivo deberá presentar, a éste, en sobre cerrado y en 
medio electrónico, 30 Reactivos en la forma de preguntas 8.biertas:10 preguntas para la 
especialidad de telecomunicaciones, 10 preguntas para la especialidad de radiodifusión y 10 
preguntas ~re ética profesional, para el caso de estas últimas se ,considerará el código de 
ética para los Peritos Acredit~dos mencionado en la fracción VII 'de! presente lineamiento, 
conforme al formato establecido en el Anexo B. 

1 

IV. a VI.,,. 

VIL Proponer al Instituto el código de ética para los Peritos Acreditados, el ,9ual será aproba,do por el 
Titular de la Unidad Administrativa del Instituto respons'3ble de la Acredi(ación de Peritos; ' 

VIII. 

IX. Proponer al Instituto el Programa Anual de Capacitación para Peri,tos Acreditados el cual será 
aprobado por el Titular de la Unidad Administrativa del Instituto responsable de la Acreditaci~n de 
Peritos, y 

X. 

( 

DÉCIMO SEGUNDO .. i 

a. a h .... 

i. 

/ 

Datos para realizar el pago de derechos o del aprovechamiento determinado por el Pleno del/ 
Instituto para la Acreditación de Peritos, así como para la revalidación y ampliación de 
especialidad. 

DÉCIMO TERCERO .. ( 

' \ 
l' 

( 



l. a VII . .. 1: 

,/ VIII. Comp~_óbante del pago de derechos o del aprovechamiento determinado por el Pleno del Instituto para'Ía 
Acreditación de PéÍitos y ampliación de e~pecialidad. · 

DÉCIMO CUARTC}..-Llna vez que e·1,Comité Consultivo 'haya sesionado y valorado la solicitud, información, 
documentación y la experiencia profesional de cada Solicitante por mayoría de votos, emitirá su~\ 
recomendaciones razonadas no vinculantes al Instituto respecto dé la idoneidad de los Solicitantes, a más tardar 
a los 15 días há~iles contados a partir de la últim~ sesión- celebrada del Comité Co~sultivo. \ 

La Unidad AdmiQjstrativa del Instituto facultada para---la' Acreditación de Peritos, recibirá dichas 
recomendaciones razoñ8.das, no vincu!ahtes-.y las evaluará. Una vez que dicha Unidad Administrativa determine 
la procedetÍCia de la solicitud, Previa opinióncvi/lCulante de la U~_idad de Política Regulatoria, notificará medi<t17te 
correo electrónico a aquellos Solicitantes que podrán participar en las siguientes etapas relativas al proéeso 
para,la ~creditación de Peritos, señalando lugar, fecha y hora, así como el puntaje obtenido en el rubro de 
exp"erienda profesional; asimismo, publicará en el Micrositio los números de follo de cada Solicitante indicando 
el estado del proceso de su'1 solicitud y el puntaje obterúdo. La Unidad Administrativa facultada para la 
Acreditacf<.?n de Peritos podrá notificar a aquellos/SOiicitantes cuya Íecomendadón del Comité Consultivo no 
haya sido favorable indicando las razones. Lo anterior se 11€:vará-8 cabo a más tardar 15 días hábiles contados 
a partir de la recepción de las recomendaciones del Comité Consultivo. 

VIGÉSIMO. Los resultados de las etaf)as relativas al Examen de conocimientos, de la EValuación de / 
habilidades de redacción y !a entrevista se entregarán al Solicitante por correo eÍectrónico a máS tardar 1 O días 
hábiles contados a partir de la presentación del último evento. Asimismo, en el Micrositio se publicarán los 
respe_cUvos números de folio de cada Solicitante indiCando el estado del proc,eso de su soli<:itud y el puntaje 

- s ___ correSpondiente a esta etapa. ,./· 

VIGÉSII\ÍIO PRIMERO . . 

(párrafo derogado) 

(párrafo derogado) 

El Pleno del Instituto, por mayoría calificada, podrá otor9ar el reconocimiento de Perito Honoris Causa a 
personas eminentes con una trayectoria profesional de relevancia en el ámbito delas telecomunicaciones 
y/o la radiodifusión que hayan generado importantes contribuciones en estas áreas del conocimiento_y/o 
ejecución de soluciones para el avance de la-ciencia en es.tas áreas, en México o en el extranjero .. El 
reconocimiento de Perito Honoris Causa es un título honoríficb que no tendrá efecto~ jurídic'os. 

2 
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La Unidad Administrativa del Instituto facuitada para la Acreditación de Peritos, ¡~·tegrará 1

10n listado c~teiri·~EDE~"¿} D~ 
nombres de los !?e ritos Honoris Causa que se hará público a través del Micrositio_ \ M NICA 1 · NE 

VIGÉSIMO TERCERO. 

Las preguntas que se formulen finalmente a cada soi'iCitant~ serán elegidas aleatoriamente de la t'otalitjad 
de las preguntas elaboradas por el Comité Consultivo conforme lo establecido en el lineamiento SÉPTIMO, 
numeral 111, inciso c. En caso de que, la entrevista sea grabada en audio y/o video, deberá ser informado al 
Solicitante y al menos su\.yersión estenogr'áfica deberá incorporarse al expediente del Solicitante. Dicha 
entrevista se llevará a cabÜ durante la misma etapa de! Examen de conocimientos y ,..c:1e la Evaluación de 
habilidades de redacción. 

l 

VIGÉSIMO CUARTO. Los Integrantes del Comité Consultivo presentes en el desahogo de la entrevista 
(deberán estar presentes al menos 2 integrantes, uno de ellos deberá ser un servidor público de! lnstitUto), 
calificarán de forma individual:dicha entrevista en una escala de 100 puntos porcentuales, y·pósteriormente se 
promediarán sus resultados para obtener una calificaclón definitiva, ef resultado de esta valoración final 
representará 20 puntos como máximo del total de punfos a obtener por Solicitante, de acuerdo_ al lineamiento 
DÉCIMO luARTO; )o.' arterior se reflejará e~ el Acta correspondiente. Para tales efectos, el President8 del , 
Comité Consultivo, Podr~ in\/ltar a otros servidores públicos del mismo Instituto que cuenten con título y cédula, 
prof~sional de preferencia en',aiguna carrera de ingeniería en materia de·telecomunicaciones o radiodifUsión, o 

afín: o estudios de posgrado afines a participar en las entrevistas, los cuales deberán tener un cargo no menor 
~Director General Adjunto. El resultado obtenido en la entrevista, será enviado,. __ ~_¡ correo electrónlcÜ. del 
Sokitante, así como será-publicado en el Micrositio del Instituto, durante los 10 días hábiles siguientes a la 
presentación de la entrevista. 

VIGÉSIMO QUINTO .. 

l. a 111. ••. 

~-

TABLA 4. PROCESO PAR,A LA ACREDITACIÓN DE PERITOS EN MATERIA D"E TELECOMUNICACIONES 
Y RADIODIFUSIÓN 

. 
Proceso para la 

Responsable Actividad Medio Plazo 
acreditación . . 

Portal de Internet 

Instituto 
El ln~tltuto publica la del Instituto y en Durante el nies de 

Convocatoria. el Diario Oficial de marzo de cada año. 
la Federación. 

Durante los 15 días 
El ~o[icitante registra e ingresa la 

Micrositio del 
hábiles siguientes a la 

/. Solicitante ··\ solicitud, información y 
Instituto. 

publicación de la 
documentación requerida. comíobatoria 

// respectiva 
REGISTRO El Comité Corisultivo valora la i 

información y documenta_clón 

" entregada y la experiencia ' 
profesional. Durante los 15 días 

Comité El Comité Consultivo emite su Oficio y Correo hábiles siguientes a la 
Consultivo recomendación razonada no electrónico. sesión"respectiva del 

vinculante a! Instituto respecto de Comité Consultivo. 
la idoneidad de los Solicitantes ,, 

para continuar con el pro,6eso de 

1 Acreditación. 
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Instituto 

,/ 
' 

, EXAMEN DE 
CONOCIMtENTOS, 
1
EVALUACÚJN DE 
HABILIDADES DE El Instituto y el 

REDACCIÓN Y Comité 
ENTREVISTA Consultivo 

Instituto 
',, 

' 

', -

PUBLICACIÓN DE 
Instituto 

RESULTADOS 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. 

l. a VI.. 

I 

El Instituto notifica el resultado de 
la evalua-Gi\)n de expeíiencla 

profesional al Solicitante; 
selecciona e ií)vita a los 

Sollcitantes que po'drán participar 
en las Evaluaciones relativas a la 

Acreditación. 

El Instituto aplica el ExamE/n de 
conocimientos y la Evaluación de 

' 

habilidades de redacclón al 
Solicitante. 

El Instituto y el Comité Co?s1.ÍltiV9 
realizan la entrevista al Solicitante. 

,,---

El Instituto notifica a! Solicitallte el 
resultado del Examen de 

conocimientos, de la Evaluación 
de habilidades de redacción y de 

la entrevista. 

El !nstituto publica los resultados 
obtenidos durante !as 

evaluaciones. 

El Instituto asigna el número de 
registro de acreditq'Ción; 

Expide fa constéincia de 
inscripción por 2, años. 

Incorpora at Registro-'Naclonal de 
Peritos Acreditados en materia de 

telecomunicaciones y 
radiodifuslqn. 

/ 

1 

Durante los 15 días 

Micrositio del 
hábiles siguientes a la 

/nstltuto y correo 
recepción de la 
recomendación 

electrónico. 
respectiva del ·1Comité 

ConsultiÍJo. 

El dispuesto por el Durante !os 5 días, 
Instituto. hábiles siguientes a !a 

notificación para 

' \ 
realizar las 

Acta. .evaluaciones. 

1 

Micrositio del 
Durante los 10 días 

lrlstituto y correo 
hábHes siguientes a la 

presentaclón de las 
,.. ,electrónico. 

evaluaciones. 

Micrositio del 
Instituto y Registro/ Durante los 20 días 

Nacional de hábiles siQuier;tes a la 
Peritos. notificaciéítl del 

La Ac?editación y resultado de las 

constancia de evaluaciones al 

inscripción por " Solicitante. 
medio ?e oficio, ' 

\ 
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TABLA s.
1
PROCESO PARA LA REVALIDACIÓN DE LA ACREDITACIÓN DE PERITOS EN MAT~i\_~~~i~¡¿lf¿}¡¿~~ 

TELECOMUNICfCIONES Y RADIODIFUSIÓN , 

Proceso para la 

revalidacipn de Responsable ·-Actividad Medio Plazo 

' 
\ acredita'~ión 
' 

' 
Portal de lnten~et 

' 

El Instituto publica la del Instituto y en el Durante el rnes de 

:" Instituto 
Convocatoria Diario Oficial de la marzo de cada año. 

Federación. 
-

Durante los 15 dias 

'. El Solicitante registra e ingresa la 
-Micrositio de+-_.-----

hábiles siguientes a la 

- Soliéitante solicitud, informaclO_íl_y ·, ' --pUblicación de la 
lnsÚtuto_ 

REGISTRO documentación requerida. convocatoria 

respectiva. 

El Comité Consultivo valora la 

solicitud, información, Durante los 15 d ias 

( 
Comité documentación re,,qúerida en la., Oficio y correo hábiles siguientes a la 

Consultivc/ convocatoria. e!ectrónico. sesión respectiva del 

Emite su recomendación al Comité ConsrJltivo. 

instituto. 

El Instituto recibe las 
Durante los 15 días 

recomendaciones del Comité 
' Consultivo, respecto a la Microsltio del 

hábiles siguientes a la 
' recepción de la 

idoneidad de los Solicitantes. En 1 nstituto y correo 
1 recomendación 

' su caso, selecciona e invita a los electrónico. 
respecti\/8 del Comité 

' 
Solicitantes·que podrán participar 

Consultivo. 
en el Examen de conocimientos. 

EXAMEN DE 

CONOCIMIENTOS Instituto 
' 

Durante los 5 días 
(OPCIÓN 1) El Instituto aplica ef Exá.men de El disf)'Uesto por el hábiles siguientes a la 

conocimientos a los Solicitantes_ Instituto_ notificación para 
re,31izar el Examen. 

1 Durante los 10 días ( i -El Instituto notifica ·a1 Solicitante Micrositi,o del 

el resultado del Examen de 1 nstitufo --y correo 
hábj.les siguientes a la 

conocimientos_ electrónico. 
presentadón ·del 

Examen. 

\ 
PROGRAMA El Instituto valora laS1 constancias~ Durante los 15 días 1 

_AJ,HJAL DE de Acciones de Capacitación 
Microsltio ~~I 

. .[lábiles siguientes a 13 

CAPACITACIÓN 
Instituto 

relativas al Programa Anual de 
Instituto y correo 

recepción de la 
/ 

(OPbÓN2) 
capacitación presentadas por el ! recomendación 

electrónico. 
Solicitante, y notifica al respectiva del Comité 

Solicítante el resultado. Consultivo\ 

El Instituto registra los resultados Durante los 20 

PUBLICACIÓN DE 
o!,)tenidos durante el Proceso Micrositio del díqs .. , hábiles siguientes 

Instituto para !a revalidación de 1 nsti(úto y correo EV1a ,1notificación de los 
RESULTADOS 

Acreditación de Peritos y notifica electrónico. resultados del examen 

dichos resultados al Solicitante. al Solicitante. 
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\ 

TRIGÉSIMO PRIMERO,. 

La IV. 

V. 

a) a i) 

El Instituía constatará el número 
1.de registro de acreditación. 

1 

El Instituto expide !a renovación 

de la Acreditación y constancia 

de ampliación de inscripción por 

2 años más. 

,~ 
.· 

Registro Nacional 

de Peritos y 
Micrositio del 

Instituto. 

Micrositio del 

Instituto y Registro 

Nacional de 

Peritos. 

• La renovación de ., 

la Acreditación y la 

constancia 9e 
ampliación por 

medio de oficio. 
-

' 

(opcíón 1) 

Durante los 35 días 

hábiles siguientes a la 

notificación de los 

resulta·dos de la 

va/oración de las 

constancias de 

Acciones de 

Capacitación relativas,, 

al Programa Anual de 

Capacitació·n 

presentadas por el 

Solicitante. 

-/ (opción 2) 

j) Comprobante del pago de derecho o del aprovech9miento determinado p9r el Pleno del lnstlf~td 
parada Acreditación de Peritos, así como para la r'evalidación y la ampliación de eSpecialidad. 

v( ... 

De la Vigilancia-y.el Cumplimiento 

TRIGÉSIMO TERCERO .. 
,.// 

Para ta! efecto, el Instituto deberá considerar una muestra representativa del universo de docu,_mentos 
emitidos por los Peritos Acreditados en materia de telecomunicaciones y radiodifusión con motivo del ejercicio 
de las actividades en un año calendario, un nivel de ez9nfiar!Zq. del 95%, un porcentaje o proporción de interés 
del veinte por ciento (20%) y uíl error de estimación de!lü¾. 

'\,(Párrafo derogado) 

TRANSITORIOS' 

PRIMERO.~ Las presentes modificaciones a los Lineamientos para la Acreditación de peritos en materia de 
telecomunicac!on_E:l:> y radlodifusi(m entrarán en vlgot al día siguiente de su publicación. en el Diario Oficial de la 
F~deración / · ' ' 

SEGUNDO.~ El Instituto llevará a cabo durante el mes de mayo del 2018 por única vez, la publicación en su 
portal de Internet y en el Diario Oficial dé la Federaéión la convocatoria para la Acreditación de Peritos. Las 
convocatorias subsecuentes deberárJ_ll8va\-se a cabo en el mes de marzo de cada_/áño, tal como lo indica el 
Lineamiento DÉCIMO SEGUNDO de los presentes Lineamientos. 

Las Acreditaciones ,,Honorii3 taus? otor9adas antes de la e~trada en vigor de las pr~sentes ~odificacione; 
transitarán a Peritos Acreditados en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, según corresponda. La 
revalidación de dicha acreditación deberá ser !levada a cabo ert un plazo de 2 años contados a partir de su 
otprgamiento. 
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A:\'EXOB. 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

FORMATO PARA PRESENTAR PREGUNTAS )?ARA LA ENTREVISTA 

Para uso exclusivo de! lnsfüuto 

Fecha de recepción: 
1 1 1 

!NFORMAéfÓN DEL INTEGRANTE DEL COMITÉ CONSULTIVO --
--

Nombre del integrante de! Comité Consu!tivo: ---

\ ) 
-

REACTIVOS. 

' 
-

- -

Temario: 

' Pregunta 1. [Área para desarrollar la pregunta] 

Especialidad: ( ) Telecomunicacione'S ( ) Radiodifüsión 1 ( ) Ét.íGa 

8ib!íografia: T!lulo, Autor, fecha de publicación, editorial y/o sitio de r'rternet 

' [Área para desarrollar la respuesta] Respuest~: / 
' 

JustificaCión: 

• 

Pregunta 2y [Área para desarrollar la pregunta] 
' . 

Especialidad: ' ) Telecomunicaciones ( ) RadiodifusZón 1 ( ) ~~ica \ 

Bibliografía: 
' ' 

Título, Autor, fec!la de p~.blicación, editÓrial'y/o sitio de interne! 

Respuesta: ·. [Área para desarrollar la respyesta] 

Justificación: 

' 
i 

Pregunta "n". [Área para desarrollafÍa pregunta] 

Especialidad: ( ) Te!ecornunicaciones 1 ( 
) Radiodifusión 

1 ( ) Ética 

Bibliografía: 
-

--

Titulo, Autor, fecha de publicación, editorial y/o sitio de internet 

~espuesta: ' [Área para desarrollar la respuesta] 

' Justificación: 

--

\ 

*Anexar las hojas que conside~e necesaria7. 

Nota: Las respuestas propue;tas para las preguntas sobre Ética, que deben ser registradas en el presente 

anexo, deberán ser orientativas. 

j 7 

' 
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ANEXO C. 

CAMPOS QUE CONTENDRÁ EL l\'IICROSITIO fiARA SOLICITAR LA ACREDITACIÓN Y REVALIDACIPN, 

DE LA ACREDITACIÓN DE PERITOS EN TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 
' 

1 '' 
Para usó exclusivó del Instituto 

', 

' 
', ' ' 

/ 
,, Folio de solicitud: 

Fecha ~e recep~-i¿n: 
' 

1 1 
' ' ' ' ·, ' ' ' ! 

'' .... · 
', ,' 

' ' ' ·•. Tipo _de trámite ·.que S:9/icita: ! ' 
i 

( ) Acreditación por primera vez ( ) Revalidación 

() AcredJt9ción1e espedalidad adic¡onal 
,· 

' ,' 

Especialidad para la que solicita acreditación: ( -¡-Telecomunicaciones -. 

( ) Radiodifusión 

En su caso, Número de Perito· 
\ '· . !. . ' . . 

.. ·. .. . . '.· . Non:ibre compl_eto del Solicitante/Perito . . . 

.! 

Apellido Paterno ~pellido Materno Nombre(s) 
·. · .. ' ·.· ) ' ' ' ···. > . 

I 
.·· 

... .· .. · ·. . Dtjmidlib .. . 

' '. 

Código postal: 
' 

Calle Núm. Exterior NúÍn. Interior ' ·. ! 
. 

' ' Colonia Municipio o Delegación Política Entidad Federativa 
' . . . . 

. · .. .· -· Contacto 
! 

· .. 
' " 

Teléfono de oficina Teléfono móvil Teléfono de casa 

' 
! 1 

-· / 1 
··. 

. 

CURP 

- f ! 

·, ,• ' 1 

Correo electrónico - oficina Correo electrónico - particular 

·. ·.- .. 
.·· 

. . . .. · .. 
. ·.··· . .· . ___ pátos dé eScóla_ridad ! .. . 

' . . .· . •·· .· 

'! 
\\ / 

. / 

Nombre de Escuela1', Instituto o Denominación de la !ic;enciatura Número y fecha de obtención de 

' Universidad 
/ 

la cédula profesional 

I 

Nombre de Escuela, Instituto o En··su caso, Grado o Cédula de En su caso, Fecha de obtención 

Untversidad de posgriido posgrado de Grado o Cédula de posgrado 
/ 

1 . ' . 1 
En su crso, 1fombre del Colegio:-e lrigenieros en Telecomunicaciones y Radlod1fus},_~n al que pertenece. 

! ' .···. ! 

8 
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i 
1 
1 

/ 

I 

--

~rJ'! ift 
-----

a) 
-
b) 

éj. 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

,. 

' Documentos adjuntos TELECQM 

(Copia digitalizada de los siguientes doCumentos en formato PDF) 

Identificación oficial con fotografía (por el anverso y reverso). 

Fotografía tamaño pasaporte a color (único requisito en formato J:EG). 
/ 

Comp'robante de domicilio con vigencia máxima de 2 meses, (recibo de agua, gas, teléfono o pred)al). 
.· 

Cédula profesional expedida por la Dirección G,/neral de Profesioríés de la Secretaría de Educación Pública de la 

licenciatura en ingeniería en comunicaciones y electrónic_a, afín o equivalente de ellas. 
• .. 

En su caso, cédula de estudíos de posgrado expedida por la SEP, o de cLJa!quler otro documento que permita 

acreditar la especialidad y/o posgrado en comunicaciones y electrónica, o afín o equivalente. 

\Acreditaciones. 
·.ce,_ 

En su caso:·"Revalidaciones. ' 
' En-·su caso, constancia de ser miembro regular de algún Colegio de Ingenieros en Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. ·. . 
Cualquier otra información o constancia que el 

/ : 
Solicitante considere puede aportar al Comité Consultivo a 

determinar-su_ ?Ptitud para ser acreditado como Perito o para revalidar su constancia dé acreditación, conforme a lo 

FEDERAL DE 
NICACIONES 

siguiente: -.. • 

. 
N° Año de expedición Tipo de información o constancia que Descripción de la información o 

permitan acreditar la experiencia o constancia presentada 

' competencia profesional. 

(área para indicar el año_ de [agregar el tipo de informacióli o [área para agregar la descripción] 
-

expedición) constancia) -....._ 

*AneXar las líneas que considere necesarias. . ...... 
j) Currículum Vítae, conforme al Anexo D y en su caso, la versión pública del Currículum Vitae que se publicaría en 

el portal de Internet del !nstltut9·de conform_i_Qpd con lo establecido en el lineamiento TRIGÉSIMO SEGUNDO. 

k) En su caso, para la revalidació·~: adjuntar las constancias de 40 horas anu~les de Acciones de Capacitación de las 

Indicadas en el Programa Anual de Capacitación aprobadas con una calificación igual o mayor a 75/100 

1) Comprobante del pago de derechos o del aprovechamiento determinado por el Pleno del Instituto para la 

Acrediti3.ción de Peritos, así coní~ para la revalidación y la ampliación de especialidad (derechos de la solicitud) 

Para el caso de· la revalidación de la Acreditación, no será necesario presentar la documentación a que se refieren los 

incisos d) y e). Mientras que los documentos a qué se refiere el inciso i) específicamente a la experiencia o competer:ilia 

profesional serán de los últimos 2 años. 

J 
. 

' ·•. 

Lugar de-la solicitud Fecha de la solicitud (dd/mm/aaaa) 

¡Erroi'! Marcador no definido.Declaro, bajo protesta decir verdad, que los datos asentados en esta solicitud y en los 

documentos o re_quisitos que se adjuntan son verdaderos y rrianifiesto ser la perso17a responsable de .. dar respuesta a 

cualquier duda 6 pregunta relacionada con la presente solicitud. ·-. ..· 

_.,----: -
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INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE LOS AN~XÓS I 
Indicaciones generales··e.ªra el llenad·o,.?~Jos formatos de,lo,s Anexos A, B, d\y D: 

• Antes de llenar los formatos! l~f1 completa y cuidadosamente las indicaciones siguientes. 
1 

• Registre7a información con letras mayúsculas,.y números arábigos 

\ 
• Al marcar la casilla al final de los formatos de los Anexos 1 C y D, se sujeta a !a declaración referida 

según corresponda_ 
~---

• Al ser formatos electrónicos se prevé que no existan·tachaduras ni enmendaduras en los formatos. 

/ --
• Agregue los renglones necesarios a·ser utilizados en !os formatos de los Anexos A;,B y D. 

• Adjunte la copia digitalizada de los documentos solicitados en formato PDF. 
! / 

LLENADO DE LOS FORMATOS 

ANEXO A. Formato para presen~ár Reactivos para el Examen de conocimientos y ANEXO B. Formato para 

presentar preguntas para la entrevista. 

Nombre d·é1 integrante del 

Comité Consultivo: 

Pregunta "n": 

Especialidad: 

Respliestas A, B, C y D 

. ' Indique el norr¡bre completo del integrante del Comíté Consultivo 

empezando por\1ombre.:(s), apellido paterno y apellido marerno. 

D-esarrolle en ést~ área !a pregunta. 

Seleccione la especialidad a la que pertenece la pregunta 

(telecomunicaciones O radiodifusión.). 
1 ' 

Deberá; escribir 4 respuestas distintas, siendo una de ést9"s la 

reS,~Ue~ta correcta, la cual deberá ser.justificada y fundada. 

Justíficacióíl: Describa la justificación o fundamento de la rnspuesta correcta. · . 
. 

ANEXO C. Campos que contendrá del Micrositio para solicitar la acreditación y revalidación de la 

Acreditación de Perit6s en telecomunicaciones y radiodifus·ÍÓh y ANEro D. Formato para presentar el 

Currículum Víta(e / 

Tipo de trámite qué solicita: Seleccione "Acreditación por primera vez", "Acreditación 

especialidad adicional" o "Revalidaci~n", según sea el caso. 

de 

/-~ 
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